
— Un subbastidor, código 543.972.721 A.
— Un convertidor, código 474.168.402 R.
— Un conjunto regletas y puentes, código 543.729.954 A.
— Tres equipos canal, código 543.972.301 N.
— Una tapa frontal, código 299.702.504 Y.

III. Multiplicador digital asincrono, modelo DT2/8-TMA, 
con dos canales, de la P. E. 85.13.09, constituido pon

— Un subbastidor, código 544.972.721 A.
— Un convertidor, código 474.168.402 R.
— Un conjunto regletas y puentes, código 543.729.954 Q.
— Dos equipos canal, código 543.972.301 N.
— Dos tapas frontales, código 299.702.504 Y.

IV. Multiplicador digital asincrono, modelo DT2/8-TMA, 
con un canal, de la P. E. 85.13.00, constituido por:

— Un subbastidor, código 543.972.721 A.
— Un convertidor, código 474.168.402 R.
— Un conjunto regletas y puentes, código 543.729.954 Q.
— Un equipo canal, código 543.972.301 N.
— Tres tapas frontales, código 299.702.504 Y.

V. Conjunto constituido por un subbastidor, código 543.972.721 
A y un convertidor, código 474.168.402 R, de la P. E. 85.13.09.

VI. Conjunto constituido por regletas y puentes, código 
543.729.954 Q, de la P. E. 85.19.51.

VII. Conjunto constituido por un equipo canal, código 
543.972.301 N, de la P. E. 85.13.09.

A efectos de lo establecido en el párrafo 2.” del artículo 4.° 
del Decreto 1492/1975, de 26 de junio, y del último párrafo del 
punto 1.7 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975, se autoriza lá equivalencia entre los diver
sos tipos de piezas que integran cada uno de los 12 primeros 
grupos de mercancía de importación, condicionado a que cuando 
se hubiese hecho uso del citado principio de equivalencia sólo 
podrá ser utilizado el sistema de devolución de derechos aran
celarios.

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Como coeficiente de aplicación tanto para las piezas o par
tes terminadas como para las primeras materias, el de 100 
por cada 100, referido a número de unidades en el caso de las 
piezas o partes terminadas y referido a kilogramos contenidos 
en el caso de las primeras materias. No existen mermas ni 
subproductos.

El interesado queda obligado a declarar, en la documenta
ción aduanera de exportación y por cada producto exportado, 
el porcentaje en peso de las materias primas realmente con
tenidas, así como la cantidad o número de unidades, código 
«Telettra» y descrición técnica de las piezas o partes termi
nadas realmente incorporadas, ambas determinantes del bene
ficio fiscal, a fin de que la Aduana habida cuenta de tal 
declaración y de las comprobaciones que tenga a bien efec
tuar, pueda autorizar la correspondente hoja de detalle.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus 'términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la 
moneda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo 
la Dirección General de- Exportación, si lo estima oportuno, 
autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análo
gas condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración 
o licencia de importación, en el caso de la admisión temporal, 
y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas, debiendo 
tenerse en cuenta que para las piezas terminadas no podrá 
utilizarse el sistema de admisión temporal.

En todo caso deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que' el titular se 
acoge al régimen de tráf’co de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión tempo
ral, el titular, además de importador, deberá reunir la condi
ción de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse nece
sariamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo el sistema bajo el cual se realiza la operación (importa
ción temporal admisión temporal, régimen de reposición con 
frananicia arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas' en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos termina

dos exportables, quedarán sometidos al régimen' fiscal de ins 
pección.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema ha
brán de cumplir los requisitos establecidos en el punto 2.4 de 
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse ia transformación o incorporación 
y exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
•Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su 
caso, solicitar la prórroga oon tres meses de antelación a su 
caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria y de devolución de derechos, las exportaciones que 
se hayan efectuado desde el 18 de julio de 1978 hasta la alu
dida' fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, 
siempre que se haya hecho constar en la licencia de exporta
ción y en la restante documentación aduanera de despacho 
la referencia de estar en trámite su resolución. Para estas 
exportaciones, los plazos señalados en el artículo anterior co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Décimo.—La Dirección General de Exportación podra dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1978.—P. D., el Subsecretario 

de Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

3025 ORDEN de 12 de diciembre de 1978 por la que se 
autoriza a la firma «Pizá-Carreras, S. A », el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo pa
ra la importación de fibras textiles sintéticas, dis
continuas, acrílicas, y la exportación de tejidos 
para visillos y cortinajes.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido  por la Empresa «Piza-Carreras, S. A», so
licitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de fibras textiles sintéticas, discontinuas, acrí
beos, v ia exportación de tejidos para visillos y cortinajes, de 
fibras acrilicas 100 por 100 o con mezcla de hilo continuo de 
poliéster,

Este Ministerio, conformándose a lo Informado v propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Pizá-Carreras, S. A.», oon 
domicilio en Padre Llauradó. 2e6, Tarrasa (Barcelona), el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de fibras textiles sintéticas, discontinuas, acrilicas 
(P E. 56.01.03), y la exportación de tejidos para visillos y cor
tinajes de fibras textiles sintéticas, discontinuas, acrilicas 100. 
por 100 y-de estas fibras con mezcla de hilo sintético continuo 
de poliéster (P. E. 56.07.01.2).

Segundo.—A efectos contables, se establece ío siguiente:

Por cada loo kilogramos netos de las mencionadas fibras 
acrilicas contenidos en lo^, tejidos exportados, se datarán en la 
cuenta de admisión temporal o se podrán importar con fran
quicia arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acola el interesado. 108 kilogramos 
con 700 gramos de las mismas fibras.

Dentro de esta cantidad se consideran mermas, que no 
adeudarán derecho arancelario alguno, el 5 por 100 de la mer
cancía importada; además, se consideran subproductos otro 
3 por 100 de la misma. Estos subproductos adeudarán los dere
chos que les corresponda por la posición estadística 56.03.01 y 
de acuerdo con las normas de valoración vigentes.



El beneficiario queda obligado a declarar en la documen
tación de exportación, y por cada producto a exportar, el por
centaje en peso de la primera materia realmente contenida, 
determinante del beneficio, para que la Aduana, tras las com
probaciones que estime pertinentes, expida la correspondiente 
certificación.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mone
da de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Di
rección General de Exportación si lo estima oportuno, autori- 

. zar exportaciones a los demás países.
Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 

situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal, y 
en el momento de solicitar la correspondiente licencia de ex
portación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casi
lla de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayera en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse nece
sariamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento, el 
sistema bajo el cual se realiza la operación (importación tem
poral, admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos termina
dos exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación.

Séptimo.—El plazo pana la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requistios establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden ministerial de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año, a partir de 
la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estableci
do en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobiero de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, al que tienen dere
cho las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en to
do o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del pla
zo para solicitarlas-.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celara y en el de devolución de derechos, las exportaciones 
que se hayan efectuado desde el 11 de octubre de 1977 hasta 
la aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado» podrán acogerse también a los beneficios correspondien- 

r tes, siempre que se haya hecho constar en la licencia de ex- 
1 portación y en la restante documentación aduanera de despacho 
la referencia de estar en trámite su resolución Para estas 
exportaciones, los plazos señalados en el artículo anterior co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficia] del Estado».

Noveno)—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respect oa la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

Décimo.—La Dirección Genera] de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1978.—P. D., el Subsecretario 

de Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

3026 ORDEN de 12 de diciembre de 1978 por la que se 
autoriza a la firma «Calzados Man, S. L.», el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para la 
importación de pieles de bovino y ternera y la ex
portación de zapatos y botas para caballero y niño.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex- 
pediente promovido por la Empresa «Calzados Man, S. L.», soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de pieles de bovino y ternera y la exportación 
de zapatos y botas para caballero y niño.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Quizados Man, S. L.», con 
domicilio en Elche (Alicante), el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de pieles de ternera en 
«box-calf», P. E. 41.02.93.1, y pieles de bovinos en anilina, 
P. E. 41.02.93.2, y la exportación de zapatos y botas para caba
llero, P. E. 64.02.02, y zapatos y botas para niño, P. E. 64.02.03.

Segundo.—A efectos contables, se establece lo siguiente:

Por cada 100 pares de calzados del señalado a continuación 
que se exporten, se podrán importar con franquicia arancelaria, 
o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán 
los derechos arancelarios, según el sistema al que se acoja el 
interesado, las cantidades de pies cuadrados de pieles nobles 
que también se indican:

Pies cuadrados 
 de pieles nobles

Zapatos de caballero, series 40/46 ................................ 200
Botas de caballero, series 40/46, con una altura de

caña de 22 cm..................... .............................................. 350
Botas de caballero, series 40/46, con una altura de

caña de 26 cm................................................................ 400
Zapatos para niños, series 27/30 ................................ 150
Botas para niños, series 27/39, con una altura de

caña de 15 cm.................................................................. 230
Botas para niños, series 27/36, con una altura de

caña de 18 cm.................................................................... 260
Botas para niños, series 27/38, con una altura de 

caña de 24 cm............... ............. ............... ....................... 300

Como porcentaje de pérdidas, en concepto exclusivo de sub
productos, el 12 por 100, adeudables por la P. E. 41.09.00.

El interesado queda obligado a declarar, en la documenta
ción aduanera de exportación y por cada expedición, la con
creta clase y características de las pieles nobles realmente con
tenidas, determinantes del beneficio, a fin de que la Aduana, 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente 
hoja de detalle.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar, al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene, asimismo, relacio
nes comerciales normales o en los casos en que lamoneda de pago 
de la éxportación sea convertible, pudiendo la Dirección General 
dé Exportación, si lo estima oportuno, autorizar exportaciones 
a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen - de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en el caso de la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o Ucencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sistema 
bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, ad
misión temporal, régimen de reposición con franquicia arance
laria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadoas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados ex
portables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en el 
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a un año. si 
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden 
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 y en el punto sexto de la Orden ministerial de Comer
cio de 24 de febrero ce 1976.


